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Se suscribe á este periódico!, que 
ule los Martés, Jueves y Sábados, en la 
Librería delos hijos de Rodríguez á « fy. 
ai Més, Îlevâdo â casa de los Señores 
Sascriptores, y 10 para fuera ,franca 
deporte; y enla misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios ie dírigírífi ¿ la re» 

daccion francos de porte, sin cny< 

requisito no se recibirán»

lÓUTiW iOIIIClál >1 VÁlL.íiá®®OB¿ ' 

del Jueves 19 de Octubre de 1837.
O >164 0<=i

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto para que no se conceda mas próroga para la 
admisión á liquidación de créditos contra el Estado.

Capitcinia general dé Castilla la Fieja.^ Par
la Cattíadaña de Rentas de esta Provincia-y 
'Sección de Liquidación de créditos militares del 
Distrito de Castilla la Piqa, se comunu^'d esta 
Capitanía general én ai de Julio último el P^^ 
decreto siguiente.

Eí Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 18 del mes an
terior dice á esta Junta lo que signe. ^S. M. U 
Rein.4 Gobernadora se ha servido dirigirme cort 
ésta fecha el Real decreto siguiente:

«Doña ISABEL ri por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española. Reina 
de las Españas, y en su nombre Doña María 
íjRiS'i'iNÁ DÉ BoREON, Reina Regente y Gober- 
Mora del Reino, á todos los que las presentes 
l^ieten y entendieren , sabed : Que las Cortes ge* 
ferales han decretado lo siguiente»

Las Górtes en uso de sus facultades han 
decretado: - ,

Artículo i.® No Se concede ya mas proroga 
para la admisión á liquidación de créditos con* 
tra el Estado.

Art. a.’ Entiéndese sin embargo admitidos 
á liquidación los documentos presentados en las 
Oficinas de Provincia en tiempo hábil, aun cuan
do por demora en dichas Oficinas, ó por estor- 
barlo las escursiones de los facciosos no hubie
sen sido remitidos á las de la Córte antes del 3i 
de Diciembre de 1836, siempre que resulte to- 
mada ó debidamente intervenida dicha presen
tación dentro del plazo que estaba señalado.

Art. 3.® Se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo r.® únicamente aquellos créditos que 
Correspondiendo á menores ó corporaciones se 
Italian ademas en poder de primitivos poseedo

res, sin que haya habido cesión ó endoso algu
no de ellas, y que sean de fecha posterior ál añó 
de 1808, ó sea la época de la guerra de la in
dependencia: los de igual pertenencia y con los 
mismos requisitos , procedentes de las rentas de 
Capellanías, fundaciones y legados píos que sé 
efectuaron con fecha posterior al año de 1804^ 
con tal que las corporaciones sean de las no ex* 
tinguidas, ó que deban extinguirse, y los credi* 
tos procedentes de los ajustes que se hmieroa 
por las Tesorerías de Provincia en los anos de 
i83i y siguientes de los sueldos devengados y 
mandados abonar hasta el corte de cuentas do 
X8a8 a los Oficiales del Ejército que quedaron 
indefinidos en i8a3 y 1824.

Art. A-® Los créditos Comprendidos en el 
artículo precedente pertenecientes á menores 6 
corporaciones, se presentarán á liquidación ea 
el término de dos meses desde la publicación 
del presente decreto, y los procédentea de suel
dos militares en igual plazo, á contar desde que 
se haga saber en la orden del Ejercita lo dispucl* 
to en el piismo decreto.

Art» 5.® Luego que los créditos de esta es
pecie, únicos que «e admitan á liquidación sea» 
reconocidos y liquidados por las Oficinas del 
Gobierno se remitirán i las Górtes, 0 una relacicm 
circunstanciada que sea bastante á formar juicio 
exacto de su contenido para sU apfóbacion der 
finitiva. , T • 1

Palacio de las Górtes a6 de Junio de 1007—« 
Agustín Argüelles, zsPio Laborda, Diputado Se
cretario. = Mauricio Gárlos de Onís, Diputado 
Secrets no»'' * • ■

Por tanto mandamos á todoa los-' Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad y ; que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecútair.iel pre
sente decreto en todas sus partes» Tendrcislocmén-
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¿ido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule.:=l: YO LA REÎNA 
GOBERNADORA, zz En Palacio à a8 de Junio 
de iSSy-zz A D. Juan Alvarez y.Mendi^bal?’

De Real orden Ío traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos conducentes á su /puntual 
cumplimiento. . ,

¿o hago saber al público partí que llegue á 
noticia de los militares existentes en este Distrito 
á quienes pueda interesar, Valladolid i3 detOc^ 
tubre de iS3y.~£l Brigadier a.® Cabo, Manuel 
Otermin.

Circular del Ministerio de Hacienda sobre la distribución
-- ' del' Diezmo. "

Intendencia de la Provincia de Valládolid.zzz 
£1 Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de JEacienda con fecha aa de Setiem
bre último me dice lo siguiente:

Aunque son pocas las reclamaciones que han 
llegado al Ministerio dé mi cargo respecto á la 
circular ; de la Dirección general de Rentas uni
das de 29 de Agosto, último, y Rçal orden de 
ay del mismo mes de que procede, ha llamado 
la atención de S. M. la Reina Gobernadora que 
en algunas se suponga haberse autorizado una 
usurpación de los derechos del clero, del culto 
y de los demas compartícipes del medio diezmo, 
con infracción de la ley de 16 de Julio próximo 

^pasado.
Esta suposición es preciso atribuiría á falta 

de lectura y meditación de la Instrucción circu
lada con la misma ley en 21 del expresado Julio; 
y ofendiendo ademas de la buena fe caracterís
tica dcl Gobierno, al respeto que profesa á las 
leyes, quiere S. M. que V. S.; desvanezca la im
presión que haya podido causar la citada circuí 
lar de la Dirección y la ligereza con que se 
haya dado cabida á un errado concepto.

Al clero y cora partícipes del diezmo no pue
de ocultarse,que el primero, por resultado de 
los arrendamientos y contratos hechosen su nomr 
bre y representación, ha percibido cantidades á 
cuenta de los mismos contratos; ó lo que es 
igual en el dia, á cuenta de la parte ó mitad, 
que asi como al Estado le ha sido concedida, y 
que esta circunstancia demuestra la necesidad 
imprescindible de una liquidación, cual la exige 
el art. 5.® de la referida ley , pues previene que 
ei concluida la operación resultase qué el clero 
ha percibido menos de lo que le corresponde en 
el corriente año decimal, según lo dispuesto en 
el art. 3. , a sus individuos se les considerará 
acreedóres contra la nacion por la cantidad que 
les falte; y si percibiesen mas, se les cargará 
cu cuenta en la dotación del año inmediato^

Siendopues indispensable la liquidación 
como medio único de averiguar positivamente 
•1 caso en que el clero y participes puedan ha-

Harse al terminar laqipdicáda operación; el Go
bierno, sobrecargado de atenciones, todas gra
ves, todas del momento, y exigentes de recur
sos pecuniarios, volvió la vista hacia la Instrue- 
^i®*^^^® ^í' de Julio, que para cumplimiento ex
clusive) de la ley ^e formó, se imprimió á con
tinuación, y á la vez se publicó y circuló. Y 
en el art. 20 de esta Instrucción se ordena que 
dentro de Jos ocho dias primeros siguientes á 
aquel en que fuese aprobado el remate del díez- 

..5?^'’ entreguen los arrendatarios en las Tesore
rías ó Depositarías respectivas, la quinta parte 
de su emporte eh metálico, y que las cuatro 
quintas partes restantes sean satisfechas en las 
mismas dependencias en tres plazos, á fin de

i reejprimero y segundo, 
y el tercero a fin de Febrero de 1838.

.^^;5?.^bíerno procedió.á disponer de la ex- 
presacía quinta parte por varias razones: 1.* 
porque la misma es una anticipación considera
da lucra de los tres plazos, según expresa ter- 
írfinantemente el art. 28; siendo tal el valor que 
dá á ésta circunstancia de anticipación, que la 
establece como calidad de nulidad del remate, 
en casó negativo: 2.’ porque para la entrega de 
las cuatro quintas partes restantes, se establecen 
tres plazos, en los cuales el clero y partícipes 
deben cobrar todo lo que les corresponde del 
total producto; y 3.’ porque el último plazo no 
es tan-lejano que pueda causar al clero la falta 
de su dotación , estando actualmente en posesión 
y goce de las rentas y bienes que por separado 
le pertenecían y deben aplicarse al Estado, se
gún el proyecto de ley de arreglo del clero de 
3o de Mayo último; agregándose á todo lo di
cho que el clero nunca ha hecho .la partición de 
sus diezmos hasta pasado Octubre.

Acaso una mala inteligencia del art. i.® de 
la mencionada circular haya dado'lugar á las re
clamaciones; pero lo cierto es que en él no sç 
quiere decir otra cosa , sino que la quinta parte 
del diezmo que el arrendatario se obliga á anti
cipar, ha de entrar íntegra en el Tesoro, y 
que de la mitad de esta quinta parte serán rein
tegrados el clero y partícipes en los tres plazos 
en que se han de pagar las cuatro quintas partes 
restantes del arriendo. Y de consiguiente han 
sido infundadas las reclamaciones, infundado el 
recelo de que se trataba de atentar contra el de
recho ageno, é infundado el concepto de infrac
ción de ley ofendiendose al Gobierno del modo 
mas grave, como lo es el dudar de su buena fe 
en el cumplimiento de las leyes.

S. M. se ha enterado detenidamente de todos 
esto.s antecedentes y consideraciones, y en sti 
vista se ha dignado resolver que V. S. entere in
mediatamente de esta circular á las Juntas dió- 
cesanaé que hubiere en la provincia que le esta 
encomendada, y a cuantos quieran tornar cono-
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breen el arancel, es necesaria está nuevadeclara- 
ciom De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.”

Lo que traslado á V. S. para, su conocimiento; , 
y demas fines.

. Lo que participo á P. con el propio objeto. 
Dios guarde d P. muchos años. PaUadoUd 5 
d& Octubre de 1837. zz C. I. I., Joaqiin Copeiro 
del Filiar, zz Sres. Alcalde y Ayuntamiento de...

Real órden. para el abono del haber, de los soldados 
retirados.

Intendencia de la Provincia de Paíladolid.-¿i 
La Junta de Liquidación de la Deuda del £sta- 
do .con fecha. .2.y de Setiembre último me dice 
lo siguiente.

El Señor Subsecretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha 22 del Cordente 
dice á la Junta lo que sigue: -

„Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de Hacienda en 11 del corriente lo siguiente: 
Exemo. Señor : El Señor Secretario del Despacho 
de la Guerra dice al Inspector general de Infan
tería lo que sigue: Enterada S. M. la Reina 
Gobernadora de la instancia que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 26 de Enero último, en la 
que José Canteli, soldado graduado de sargento 
primero, retirado en Sevilla, solicita se le abone 
la diferencia del premio de ciento doce y medio 
reales mensuales al haber que se le suministró 
basta qñe se le expidió la correspondiente cédu
la, se ha servido mandar, conforme con lo ex
puesto por V. E. y por el Intendente general 
del Ejército, que teniendo el interesado derecho, 
al abono del expresado haber de ciento doce y 
iñedio reales desde 1.® de Junio de i825, se 
le satisfaga hasta 1.* de Julio de 1828 por el 
Ministerio de Hacienda, según las reglas que se 
hallan establecidas, y desde entonces hasta la 
fecha de la cédula, acreditándole mensualmente 
una paga corriente y otra atrasada, con sujeción 
á lo prevenido en Real órden de 28 de Febrero 
de 1834. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y noticia del interesado. Y de 
la misma, comunicada por el expresado Señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.”

• YIa Junta lo traslada á V. S. para Jos mis
mos fines. . . .'

Lo que traslado d P. ' para su inteligencia 
y gobierno. Dios guarde a P. muchos años. 
PallndoUd 6 de Octubre de i^Zy — C. I. I.^ 
Joaquín Copeiro del Filiar. :^ Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de...

cimiento de su contenido, pues el Gobierno ape
tece y busca sobre todo la publicidad de sus 
actos, siempre sellados con la buena fe, y áiérn- 
pre fundados en la ley. De Real orden lo co
munico á V. S. para su cumplimiento.

Lo que participo á T. para los mismos 
fines. Dios guarde á 7. muchos años. Falla-- 
doUd 4 de^'Octubre de. i33^.=C. 1. L:, Joa
quin Copeiro del f illar. =: Señores Alcalde y ' 
Ayuntamiento de... , , .

Real órden para que los prestamistas de la. anticipación de 
los aoo millones .que leqgan picos ó fracciones se reúnan 

en asociaciones parciales.

Intendencia de la Provincia de FaUadolid.z=: 
La Dirección general del Tesoro .público con fe
cha aa de Setiembre último me .tíice lo que sigue.

El Señor Secretario del Despacho de Hacien
da me comunica con fecha i^' del corriente la 
Real órden siguiente:

„S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado 
aprobar la disposición adoptada por esa Direc
ción en Vista de una consulta del Intendente de 
Badajoz, para que los prestamistas de la anti
cipación de doscientos millones que tengan picos 
ó fracciones en sus respectivas cuotas, se reú
nan en asociaciones parciales, eligiendo uño que 
á nombre de los demas reciba el importe total 
de aquellas cantidades en el número competente 
de billetes ó pagarés del Tesoro, y puedan asi 
ser reintegrados con exactitud y sin eñtorpéci- 
miento en la cuenta y razón; y quiera S. M. 
que esta medida la establezca V. S. por regla 
general en todas las provincias, del Reino, siem
pre que se consiga que los particulares á quienes 
se haga las excitaciones oportunas se presten a 
su admisión.”

La que traslado á V. S. para su inteligencia 
y demás efectos que. son consiguientes.

Lo que participo á P. para los mismos fines. 
Dios guarde á P. muchos años, ralíadolid 6 
de Octubre de 1837. ^C T. L., Joaquín Copeiro 
dsl Filiar, zz Señores Alcalde y Ayuntamiento de..

Real órden prohibiendo la introducción en el Reino dol 
aceite de Hariern.

Intendencia d.e la Provincia de Palíadolid.rzz 
La Dirección general de Aduanas y Resguardos 
eoir fecha 22 de Setiembre último me dice lo 
que sigue. ' '

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección con fecha de ayer la .Real 
orden siguiente:

,,S. M. la Reina Gobernadora, conforme con 
lo que V. S. propone de acuerdo con la Junta 
superior de Farmacia y la consultiva de Adua
nas, se ha servido declarar prohibida la intro
ducción del aceite de Ilarlem^ en atención á que 
no comprendiéndose expresamente bajo tal nom-

Administración principal de Hacienda pú
blica de la Provincia de Valladolid, zzSiendo 
repetidas las órdenes que tengo del Gobierno
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p«>«i^ueí>|^íeé>die*ín«fed408S>’4fa^-- b w 
cawdh^it^ d^ Subsidio 'ind-u stria by de Conaeicib; 
observando ¡i’idlâi parúlizabiórt' ©n-efectua-pla los i 
dCabrés ‘ témcE'decebía Ciódad como b& pue
blos de la Provincia, me veo en la necesidadf die 
ree'é^hFlb ê’s^si coREribuyénteS'bbaciéndofesen- 
te¿déf^<|^6e' ^b ën-'^éï'tértrHotï' de octavo día no se 
prfeétáW-í IsátWácfe» sus desenbiértos, tanto atra
sa d*0S*bGttfáP'íéí9'‘déÍ' (éorfiente aboq sobcitaré. del 
Señor Intendente el competente apremio contra 
los«'¿aóqP<06O«^í 'éh r^abrie«to< á las losticiaa qiuc’ 
ban faltado á la presentación de sus matricu
las, si no lo realizan en dicho término. Lo que 
at«í«cilo'-^' pátilfeó ' pap^ qbé bb ¿feguon dfe-dgao-

- ValMcÆîd i‘Ÿ ’^- ''O^«bri^"d< ^i ^^^•'‘izz José 
Monfero de Espinosa.

Nava. . .. . . , .
-Castronuño....... 
Sic¿e Iglesias. ... .

■'Bnrtido deOlmedo..

4064.41 2^67 
' .« 'b23'5;;22
:290< lé 5S8. 40

-WL.ff
23 5.-.22*
.878,3a

Gobierno politico d^J^ -^çiÿ^ÎReia/ <^ 
îî^i.-ÇÎt'O^ AyAyii.wi?,®K0S’dft ips pueblos .(^^€, 4^' con
tinuación. se expresad comprendidos en los dos, re- 
pâr^ïnientQS'égecíjtád'o's á, viriud de Reales órdeheS 
sabre'ids'fónd’ds die Fèsitô«,'ùbcf -<ie-83.€)0O rs. para' 
;ir-^.Èi8îHi<(âW-<i’»ii càtoinihique . cooduce- deeds Pa- 
l^éiiaîi al 1^- ctí^ás;.de¿(^.iii',ia,bi]?ia:,; y, <^ro. .de-169 QO®., 
Î^i^i beurr^ à".iâ% uçgenÂÎsimftS; necesidades^ del Es- 
*l4^ 1»5"^^ Q^^daid de reiñiegro,^ no- h^ cum- 
pfiAo todavía coji el, pago de su rês^ectiVQ cupo., no 
ob’stame'Ips repetidbs' ofic-i'os due se' les han pasada) 
jy?'ósül‘» (fe ' dié^ dikoadoS’ etí- queíiáltá^aauients liS'de- 
eteáí» incursosi, sjgifiónio^ der .^l d^atá^ ítotblde^ 
pó^tyiuioi^„ tn^ia^otQ., no ha^ podido, por ella, sa^is.-.,, 
ífagj^se la^., fe.tf;^.. (y^p^edid^a^s por el. Gobierno hac.e^, 
dl^r.gP"^'9®BOi. y chip el objeto de evitarlos y brillar 
-4e una vez este' asunto, prevéngo a" dichos' Ayün- 
tami'entos q-ue' si eh el’ perentorio, ’ término dé cíchb’ 
^bS^V éOh vatios desidis esta, fecha y. no Io> verihea^ncoa 
d' impoftiedev la cicada/ 'tnulM^leSyeatígiré oíra¡tnayor^ 
-^^ando'‘^br,s-. e|-, pa^micoiar, las, pro.vid,2üci.as- ma*. 
.^ér^íc^s p^Cr^ q^ fen^A efecto. '

Oltnedo. . . . . . ., . , „ « 3021.. 8 30.21.. 8
Aldea dé San Miguel.. 145..2Q 1, 145.-20
Ataquines.. . . ....' ■ » 3'76..28 376..28'
Muriel.. . . ..... ... » 204’8 2048
Pozaldez. . . « Ï026..20 1626..20
SaUvadÓFi ,. . . ■. . 45^.’L -» 55,.. Í
-Smia-go dieb Arr-eyo. . . WUJ íí Í27M.

Partido de. Eioseco..

Cabreros del MoníCi .:273.:^ ’ m .830i.-21
Tamaiiz. . .. . .. ...,,. 2-7^. ív ■ 278
TordchuraoSx. . . . .. .-.i 7b.2¿ n 7L.23
Valdenebro.. ^. . ,. -133>..25 :27í. 404..28
ViUamuriel............. ... Í0Í., 2 » •íQld 2‘

P’ir tidr de‘ Palaria.

cabezón. •. •. . .. . . . ./4 3S4..32 477 7^.32^
Olmbs, de^Esgueva, . .-., 8..10 » 8..Í9
Trigueros. . . . . . .,. . 82/.. '7 1674 2495.. 7’
Valoria. . ......................... 639 1'403 2042
VíHabaquetin. . . . . . m..2l‘ r>‘ 468^21

Pa-rtidoi d&^Pal¿adolitdíi

X^gUOA.: .... 2.a5..28. ^7,.28
Villabanez.. . . . 147..32 n- ' m.32'

'Partidd^dt^J^illdhnti

'Bolanos,-:. .. i,. ... -.7., '482^.14/ m «2.14*
VaIdunquilín. ., , .,.;. 9 V. 6 1M 288- ó'
Villacreces. . . . ., .,.-. 44.. 5 », 44.. ^
Villar de Roncesvalles.' 160 <60*
Melgar de abajo. »» 644 6'44’ '
Monasterio de' Vega:, 2(ii 402. 603

TRe^arí-ín*

JPdrtid'o dé Mediría.
-rajenío de 
83.000 rs.

^ Id^JB 
de 169.000. ^OTAX.

^er villegOi .'. . . ¿^., ■»» 142.. 8 1.42.. »
Ík^: Sega^ ., . . ■. -..,.;. .,. 864...28 176.3,. .R 2628,,: a
.]^pr,al^j^.. . . . - 99..28. 202 301..^8,
Kodijanaj ....... . 632..22 1289 1921.. 22
Rubí de Bracamonte.. . 457.. 8 329..16 477..M

^^íidtír'db ltt> Mí^a,.

■AA^lfte» • 4 .í. t9l.. 9 494. 685.. 9
Castromembibte............... 258..33 527 78 3.. 3 3
Gallegos. ....... . 204 363 567
WotaV ....'..... . 199,. 26 407 606..26
Marzalésí .....•,.. 757... 8 1544..16 2301..24
-Sán Saivadori -. ... 144.. 19 294 438.. 19
Tiedra.,-.,.. . ... . .-. . i^^6..i3 ^»; 13 56.. 15
Torrecilla de Torre. . . 48.. 31 1» 48..3.1
Urueña. .....................   . . 6..32 14..16 2i. .14
Vega de Valdetronco. . M..2Q 226 337..20
Velilla. .......... Í67..20 n Í67..2Q

-VíUalieiÜdl M..2Sí 246..23

V^Uadsolidî 1.4 dfi- Oetubre de l,837r.7rÆ^ G> P"^’» 
4i<wi« Broyeu

En la villa de Melgar de arriba sc halló en ef 
<îîà 8 de Setiembre último una Mula cob su apare
jo: la persona á quien pertenezca se presentara a 
reelam^rdg ,1 pues,de. no. haosrlo. se- procederá * f“ 
venta con arreglo, á la ley,.

1ilW\IWWK  MMMMU/HiniWlIMMIWWWVWWK MI  ̂/ WWW®

AVISO.
E^ Jlii' dë Setiembre últimos ciimpÍLÓ €l ^^^'^ 

cer trimestre de este año , y son muchos, los pn^’* 
blos de-esta Provináa que aun no han pagado el 
Poiefin oJtoiaJ!, á^*pesar de los repetidos avisos 
que sc han dado para el pago de los trimesttes 
anteriores^, si no lo realizasen en el término de 
ocho días , se pasará ia nota de dos pueblos' deu^ 
dores^ al Señor Gefe politico para que' eis^Àd^- ^ 
correspondientes apremiosi

VAiJLADOLID IMPRENTA DE APARIGIO*
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